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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

557 PROMOCIONES HERDIGUISA, S.L.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los socios a la Junta
General  Extraordinaria  de  la  compañía,  que  tendrá  lugar  en  León,  calle  La
Bandonilla número 44, CP 24009, el próximo día 16 de marzo, a las 12:00 horas,
con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.- Autorización, si procede, de la cesión/transmisión/compensación de
créditos de la sociedad y aprobación de saldos y balance finales.

Segundo.- Autorización, si procede, de la venta de participaciones sociales de
la compañía.

Tercero.- Cese de la totalidad de los miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.-  Optar,  si  procede,  por  que  la  sociedad  sea  regida  por  dos
Administradores  Solidarios.

Quinto.- Nombramiento, si procede, de los Administradores Solidarios.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Delegación de facultades para la elevación a público de los acuerdos
adoptados, su formalización, inscripción en el Registro Mercantil y realización de
cuantos actos sean necesarios para su plena eficacia.

Octavo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

Se recuerda a los socios respecto del  derecho de asistencia,  que podrán
ejercitarlo de conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: A partir de la presente convocatoria se encuentran a
disposición de los socios en el domicilio social la documentación que precisen, en
relación con los asuntos del orden del día transcrito.

León,  16 de febrero de 2026.-  La Presidenta,  Eloisa Fernández Díez y  la
secretaria,  Ana Michell  Sanz.
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